
 

 

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 122 Y 125 DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES, A CARGO DE LA DIPUTADA JULIETA FERNÁNDEZ MÁRQUEZ, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

La suscrita, Julieta Fernández Márquez, diputada integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional en la LXIII Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 71, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6, 
numeral 1; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración del Pleno, la presente 

iniciativa con proyecto de decreto que adiciona una fracción XVI, corriéndose la subsecuente del artículo 122, y 
adiciona una fracción XVII, corriéndose las subsecuentes del artículo 125, ambos de la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Consideraciones 

La iniciativa de ley con proyecto de decreto que sometemos a su consideración es una propuesta concreta, de la 
cual seguramente se derivaran otras más. 

Los derechos humanos evolucionan con el tiempo, adecuándose a la realidad de las distintas naciones, por lo que 
su normatividad también debe ser dinámica, tanto el orden interno como internacional. 

Debemos preguntarnos como sociedad en general y como legisladores en particular ¿que se ha hecho o dejado de 

hacer con los niños, niñas y adolescentes migrantes no acompañados? 

La presente iniciativa es una herramienta de denuncia frente a las violaciones de los derechos de los niños, niñas y 

adolescentes migrantes no acompañados . La defensa de sus derechos en situaciones de emergencia es cambiar 

sus vidas. 

El migrante es un ser humano con derechos fundamentales inalienables que todos deben respetar siempre, 
independientemente de su condición migratoria. 

Niños en riesgo, abandonados, maltratados y que han recibido abusos sexuales en territorio extranjero, estos son 

los menores de edad a los que nos referimos, y por quienes actuamos desde el ámbito de nuestra competencia.  

Como congresistas nos corresponde materializar las acciones legislativas en la materia. Pero debemos abordar el 
tema de los niños, niñas y adolescentes migrantes no acompañados ya que por mucho tiempo se han considerado a 

estos como insignificantes en términos utilitarios, hacerlo de esta manera es inmoral y no ético. 

La presente iniciativa va dirigida a proteger a todos las niñas, niños y adolescentes migrantes no acompañados , 
los cuales deber ser ayudados y no olvidados. 

Los derechos fundamentales de un menor de edad deben de ser reconocidos por las autoridades competentes, 
independientemente de su situación migratoria, y precisamente por dicha condición (regular y principalmente 

irregular) deben de ser atendidos de manera expedita. 

La protección de los derechos de la niñez, debe implicar la existencia de procedimientos adecuados para identificar 
las diferentes situaciones de riesgo que enfrentan las niñas, niños y adolescentes migrantes no acompañados  , y 

que se enfrentan a la migración y sus distintos desafíos. Las obligaciones estatales sobre el particular deben ser 
establecidas en el orden legal interno de forma clara, precisa, sistemática e integral, es decir, medidas de protección 

especial adecuadas a su edad. 



 

 

La migración tiene una causa, una raíz y esta es siempre la misma: la necesidad de algo, lo que sea, pero es una 

carestía que se busca paliar. 

Sin embargo, las niñas, niños y adolescentes migrantes no acompañados  son abandonados al llegar al país 
destino, a su suerte, ya que las leyes no anteponen un aspecto fundamental para protegerlos de la manera más 
rápida posible: son menores; y no sólo no pueden hacer oír su voz, sino que no saben cómo hacerlo. 

Todo ser humano posee una dignidad, y a partir de esta se generan todos los derechos inalienables de éste, siendo 

la migración uno de ellos. 

La migración pasó de ser un fenómeno local, a un problema de orden internacional; esto es evidente, por lo que es 
elemental el realizar le perfeccionamiento de la legislación, a fin de adecuarla a la realidad presente. 

La presente iniciativa busca evitar que se violen los derechos de las niñas, niños y adolescentes migrantes 

mexicanos no acompañados . 

La migración es una de las realidades globales fundamentales de principios de este siglo. Alrededor de 175 
millones de personas, incluidos 10,4 millones de refugiados residen fuera de su país de origen, o en otras palabras, 

una de cada 35 personas en el mundo es un migrante.1 

La justicia no puede tener un costo tan alto como ser omisos ante la tragedia humana que viven los migrantes.  

Con debates interminables y retrasos legislativos en nada ayudamos a las niñas, niños y adolescentes migrantes 

no acompañados, y solamente complicamos y demoramos las decisiones. Si nosotros como representantes 

populares, no nos preocupamos por ellos, nadie lo hará. 

Mientras no veamos a los migrantes como seres humanos, como lo somos todos, estamos negando la naturaleza de 
igualdad intrínseca a todas las personas. 

La presente iniciativa busca evitar que se violen los derechos de las niñas, niños y adolescentes migrantes 

mexicanos no acompañados , ya que: 

La Oficina de Reasentamiento de Refugiados de los Estados Unidos de Norteamérica (ORR, por sus siglas en 
inglés) es la agencia federal encargada de reubicar a los menores que cruzan la frontera en solitario.  

La pregunta que debemos formularnos es la siguiente: ¿Es escrupuloso el gobierno estadounidense en el momento 
de reubicar a las niñas, niños y adolescentes migrantes no acompañados que cruzan su frontera? 

Desde el año 2011, más de 180.000 niños sin acompañantes provenientes de Centroamérica han sido detenidos en 
la frontera, según la patrulla fronteriza de los Estados Unidos de Norteamérica. Al ser detenidos son trasladados a 
800 refugios de la ORR (Oficina de Reasentamiento de Refugiados de los Estados Unidos de Norteamérica) 

agencia adscrita al Departamento de Salud y Servicios Sociales (HHS, por sus siglas en inglés).12 

Entre el primero de octubre de 2013 y el 30 de septiembre de 2014 (año fiscal 2014 para los EEUU) la Patrulla 
Fronteriza de los Estados Unidos de Norteamérica aprendió un total de 68,541 niñas, niños y adolescentes no 

acompañados y 68,445 familias. 

Los cuatro principales países de origen, tanto para niños, niñas y adolescentes no acompañados, como para familias 
son: El Salvador, Guatemala, Honduras y México. 



 

 

Estas cifras representan un aumento del 77% en el número de llegadas de niñas, niños y adolescentes no 

acompañados , y un incremento de 361% en la llegada de familias en comparación con el año fiscal 2013, según 
datos del informe “Refugiados y migrantes en Estados Unidos: familias y niños no acompañados, publicado por la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos.13 

Según datos de la Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza (CBP) de EU, el 25 por ciento de 47 mil niños 

aprehendidos de octubre de 2013 a mayo de 2014 era de origen mexicano. 

De estos, el 96 por ciento de las niñas, niños y adolescentes mexicanos no acompañados, fueron rechazados en la 
frontera con los Estados Unidos de América o poco después de llegar a ella y enviados de regreso a México. 

Esta práctica, conocida por organizaciones civiles como “turn-back”, impide que funcionarios estadounidenses 

identifiquen a las niñas y niños que puedan requerir protección internacional. 

Por lo anterior a las niñas, niños y adolescentes migrantes mexicanos no acompañados se deja la carga de probar en 
su caso su necesidad de asilo. Así como tampoco, por el expedito rechazo se identifica a niños y niñas que sean 

víctimas de la delincuencia organizada, ya sea para explotación sexual o laboral. (a) 

En el año 2015 hubo más de 11 mil eventos de repatriación de niñas, niños y adolescentes migrantes mexicanos 

desde Estados Unidos. De ellos, el 84% (9,841) viajaban sin la compañía de un adulto. (15) 

Debido al incremento de la migración de menores de edad no acompañados, consideramos a la presente iniciativa 

oportuna en apoyo de estos. Ya que la manera en que nos relacionamos con los niños, retrata fielmente a nuestra 
sociedad de adultos. 

Necesitamos que las niñas, niños y adolescentes migrantes no acompañados, miren con confianza hacia esta 
importante Institución, La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, y podamos decirles 

mirándolos a los ojos: “nos preocupamos por ustedes”. Lo anterior sólo lo alcanzaremos actuando más a su favor y 
discutiendo menos el tema. 

No podemos permitir agresiones morales hacia las niñas, niños y adolescentes migrantes no acompañados  , que 

si bien no son físicas, también dejan huellas, aún más profundas y dolorosas, porque estas no se olvidan. 

Lo anterior debido a la fundamental necesidad de una niña, niño o adolescente de vivir con su familia, y los efectos 
psicológicos que la falta de ello implica en su desarrollo, tanto a corto, mediano y largo plazo. 

La migración de niñas, niños y adolescentes no acompañados, implica sufrimiento y sacrificio, ante los cuales, 

las conciencias humanas no pueden permanecer sordas y ciegas. 

El tema que nos ocupa se circunscribe a algo tan importante como el bienestar al que todos los niños tienen 
derecho. 

Por medio de esta iniciativa podemos dar una respuesta enérgica y contundente al problema, que no fenómeno, que 

representan las niñas, niños y adolescentes migrantes no acompañados de nacionalidad mexicana, y que 

cruzan ilegalmente la frontera de los Estados Unidos de Norteamérica. 

El que la Oficina de Reasentamiento de Refugiados de los Estados Unidos de Norteamérica (ORR) sea la agencia 
federal encargada de reubicar a los menores que cruzan la frontera en solitario, contradice lo establecido en la 

Convención de Refugiados de 1951, ya que se debe entender a un refugiado, como “cualquier persona que, debido 
a un temor bien fundado de ser perseguido por razones de raza, religión, nacionalidad, pertenencia a un grupo 



 

 

social particular u opinión política, está fuera del país de su nacionalidad y es incapaz de, o debido a ese temor no 

quiere, buscar protección en ese país”. Lo cual no sucede en los hechos. 

Sin embargo, también debemos ser conscientes de lo que ocurre en nuestro país, para tener una visión global, y por 
lo tanto elementos de juicios sólidos que avalen la propuesta que sometemos a su consideración. 

Solo 1% de los niños centroamericanos no acompañados detenidos en México son reconocidos como refugiados, lo 
cual les permite recibir protección, lo cual contrasta con el 48% que, de acuerdo con datos de Naciones Unidas 

seria el porcentaje de menores que requerirían este reconocimiento.(ññ) 

Según el documento “Puertas cerradas: el fracaso de México en la protección de niños refugiados y migrantes de 
Centroamérica) presentado por la organización Human Rights Watch (HRW) (Observador de Derechos Humanos) 

se establece lo siguiente: 

• Que las leyes en México son adecuadas, pero el problema está en su aplicación por parte de la autoridad 
competente en la materia. 

• 35,704 menores de edad migrantes fueron aprendidos en México en 2015, según estadísticas del instituto 

nacional de Migración; 50% más que los registrados en 2014. 

• Violencia, presión para formar parte de pandillas, secuestros, violaciones, acoso sexual, abuso, extorsión y 
explotación son las razones por las que migrantes, tanto menores de edad como adultos abandonan su lugar de 

origen. 

• Los migrantes centroamericanos no consideran a México como una alternativa para pedir protección. 

• El número de solicitudes de asilo recibidas por la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR) fue 
de apenas del 0.2% en 2013; 2% en 2014 y 0.3% en 2015 de las miles de aprensiones realizadas por el Instituto 
Nacional de Migración. 

• Los agentes migratorios en México no informan a los menores sobre su derecho a pedir asilo, así como 
tampoco evalúan adecuadamente para determinar si pueden ser reconocidos como refugiados. 

• No se les proporciona a los menores migrantes que solicitan asilo, la asesoría jurídica correcta por parte del 
personal del Instituto Nacional de Migración. 

• El proceso de asilo a menores migrantes en México no está diseñado para proteger su integridad u orientarlos, 

debiendo de pasar varios meses detenidos. 

• La detención de un menor debería ser una excepción bajo circunstancias extraordinarias, pero en la práctica la 
detención es la norma. (ññ) 

Si bien el tema que nos ocupa requiere de coordinación internacional, debemos a través de nuestra legislación 

interna, procurar la defensa de las niñas, niños y adolescentes migrantes no acompañados , para constituir redes 
de protección y de prevención de conductas delictivas contra menores. 

El migrante no es un delincuente, por el solo hecho de migrar. Se debe dejar de hablar de migrantes ilegales, y 

reconocer que son niños y adultos que temen por su vida, y por ello migraron. 



 

 

La defensa de las niñas, niños y adolescentes migrantes no acompañados  es una obligación moral y ética, que 

nos obliga a comprometernos como un Poder de Estado, a través de acciones cuyos resultados se manifiesten en el 
corto plazo. 

Consideramos que el tema que nos permitimos someter a su consideración es una causa justa, y de gran actualidad, 
que necesita ser atendida a la brevedad posible. 

Estamos hablando de personas menores de edad, que diariamente cruzan la frontera norte de nuestro país sin 

compañía de un adulto. Niñas, niños y adolescentes que son hermanos o hijos de alguien. 

Como legisladores debemos desde nuestro ámbito de competencia, evitar que la violación de los derechos de las 
niñas, niños y adolescentes migrantes no acompañados tanto dentro como fuera de nuestro territorio sea 

considerada habitual, que sea la regla y no la excepción. 

Si bien el tema que nos ocupa requiere de coordinación internacional, debemos a través de nuestra legislación 
interna, procurar la defensa de las niñas, niños y adolescentes migrantes no acompañados  , para constituir redes 

de protección y de prevención de conductas delictivas contra menores. 

Un tratado internacional, interviene en forma supletoria al derecho interno, por lo que lo deseable es que el 
segundo se perfeccione constantemente, a fin de adelantarse a los acontecimientos, que de una u otra forma afectan 
al concierto internacional, lo cual tratamos de hacer con la presente iniciativa. 

Las distintas formas de acoso a menores, deben ser combatidas a través de mecanismos de alerta, información 
(base de datos) y coordinación entre las autoridades competentes tanto nacionales como extranjeras, haciendo 
mucho más eficaz la labor de detección de niñas, niños y adolescentes migrantes no acompañados  , que además 

presenten una situación especial por ser víctimas silenciosas de la delincuencia organizada. Lo anterior a fin de 
ofrecer apoyo emocional, jurídico y social a estos menores. 

La presente iniciativa va dirigida a todos los niños, niñas y adolescentes migrantes no acompañados  , los cuales 

deber ser ayudados y no olvidados, para que se reencuentren con sus seres queridos. 

Es deseable que toda sociedad se sustente en los valores de convivencia y solidaridad, como un reflejo de la 
libertad y pluralidad existentes, pero siempre privilegiando el interés superior de la niñez. 

Una sociedad refleja sus valores dependiendo del trato que da a sus niños y a las personas de la tercera edad. 

Es necesario reflexionar sobre la situación que a diario viven las niñas, niños y adolescentes migrantes no 

acompañados , pero ellos, necesitan más que actuemos en su favor. 

Niños en riesgo, abandonados, maltratados y que han recibido abusos sexuales, estos son los niños a los que nos 
referimos, y por quienes actuamos en la medida de nuestras posibilidades. 

Como legisladores, debemos tener consciencia de dónde estamos, qué debemos y podemos hacer en favor de 

nuestros compatriotas, en este caso de aquellos menores de edad que tuvieron que emigrar. 

Por medio de la presente iniciativa se trata de dar visibilidad a millones de menores migrantes, y con ello cambiar 
sus vidas, y una manera de mejorar esas vidas es con la denuncia, a fin de reducir el número de menores que sufren 
por su condición migratoria. 



 

 

La presente iniciativa es una herramienta de denuncia frente a las violaciones de los derechos de los menores de 

edad migrantes no acompañados . 

La migración de una niña, niño o adolescente no acompañado debe llevarse a cabo de manera segura, con 
privacidad y amistosamente, a fin de recabar información de los infantes, no solo personal, sino de su situación de 
migrante (edad, si viaja solo o acompañado por familiar o desconocido, nacionalidad, razones de su actuar, 

etcétera). 

Asimismo, es necesario que todo trámite migratorio se realice en el menor tiempo posible, cuando existen menores 
de edad involucrados en el mismo. 

La defensa de los derechos de los menores migrantes no acompañados  , en situaciones de emergencia es cambiar 

sus vidas. No podemos continuar pensando que las cosas no suceden por no darles atención. 

Como un poder del Estado, debemos comprometernos y actuar en favor de las niñas, niños y adolescentes 

migrantes no acompañados , y que mejor que con la armonización legislativa con las políticas públicas, 

mediante la propuesta que someteos a su consideración. 

La creación de alternativas a la detención de menores es precisamente la acción legislativa que sometemos a su 
consideración, con el fin de que sean las Procuradurías de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes las 
encargadas de velar por que las distintas dependencias encargadas de la defensa de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes migrantes no acompañados, y de todo migrante cumplan con sus obligaciones. 

Apostemos por la transformación social, a través de una acción legislativa firme por los derechos de las niñas, 

niños y adolescentes migrantes no acompañados. 

Por lo anteriormente razonado y fundado, me permito someter a consideración del Pleno de la Cámara de 

Diputados a la LXIII Legislatura, la presente iniciativa con proyecto de 

Decreto que adiciona una fracción XVI, corriéndose la subsecuente del artículo 122, y adiciona una fracción 

XVI, recorriéndose las subsecuentes del artículo 125, ambos de la Ley General de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes 

Artículo Único: Se adiciona una fracción XVI, corriéndose la subsecuente del artículo 122, y adiciona una 
fracción XVI, corriéndose las subsecuentes del artículo 125, ambos de la Ley General de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes para quedar como sigue: 

Artículo 122. Las Procuradurías de Protección señaladas en el artículo anterior, en sus ámbitos de competencia, 
tendrán las atribuciones siguientes: 

I...XV 

XVI. Coordinar junto con el Instituto Nacional de Migración la ejecución y seguimiento a las medidas de 

protección especiales, y evaluar las necesidades de protección para la identificación, restitución integral de 

los derechos y repatriación de niñas, niños y adolescentes migrantes no acompañados de nacionalidad 

mexicana, a fin de que las instituciones competentes nacionales e internacionales, actúen de manera 

oportuna y articulada, respetando en todo momento el interés superior de la niñez. 

Las Procuradurías de Protección realizarán la identificación, repatriación y restitución integral de los 

derechos de niñas, niños y adolescentes migrantes no acompañados. 



 

 

Las medidas de protección especiales deberán realizarse por personal capacitado en materia de derechos 

de la niñez, sus necesidades de desarrollo, y en cómo trabajar con niñas, niños y adolescentes migrantes 

no acompañados sobrevivientes de violencia y otros traumas. 

XVII... 

Artículo 125. Para asegurar una adecuada protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, se crea el 
Sistema Nacional de Protección Integral, como instancia encargada de establecer instrumentos, políticas, 

procedimientos, servicios y acciones de protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

El Sistema Nacional de Protección Integral tendrá las siguientes atribuciones: 

I...XV... 

XVI. Promover instrumentos de intención en coordinación con el Instituto Nacional de Migración, con 

instancias públicas y privadas, nacionales e internacionales, que contribuyan al desarrollo de programas, 

acciones y políticas en beneficio de niñas, niños y adolescentes migrantes no acompañados de nacionalidad 

mexicana, en términos de las disposiciones aplicables. 

Transitorios 

Único. El presente decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario oficial de la federación.  
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